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1) Se incorpora al expediente la contestación a la demanda que hace la

empresa IMPORT PRINT S.A.S a través de Abogado, la cual se hace dentro

del término legal una vez se le notificara de forma personal el día 22 de junio

de 2022. (Obran en los anexos del 9 al 15 del expediente digital). Se le

reconoce personería para actuar en defensa de los intereses de la

demandada, a los Abogados JUAN CAMILO JARAMILLO TAMAYO

identificado con la T.P. 145.081 del CSJ Y SANTIAGO ANDRÉS GIRALDO

CARDONA T.P. 374491 del CSJ, el primero como abogado principal y el

segundo como suplente.

2) En atención a que en la contestación a la demanda se formularon

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio1, de conformidad

con lo establecido en los artículos 206 y 370 del Código General del Proceso,

de la objeción propuesta y de las excepciones, se corre traslado a la parte

demandante por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie al

respecto, aporte y/o solicite las pruebas que considere pertinentes.

3) Una vez vencido el término de traslado para pronunciarse, se continuará con

la fase procesal subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

1 Ver anexo 9 del expediente digital

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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